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BE L l FIOVIICU DE LEÓN 
ADVERTENCIA OFICIAL 

k^ ígtt «iis XIHÍ S»ÍÍ. A,;»*!-*?* y 3*«í»' 
ü tm» ríüiHsr, Ion i"si Bourd? 

ilV' íî 'S u tÍAmpliir Al sitia 4a 

SE PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

0* mearik* «11« OtMtdiria á» ia IMntau&i pr~->t>nai, » attatn p«-
Mlu «¡Mtaata MatiBM «1 ttSnMttw, MSB p<wlu al Msuatn j quino» 
pautas al ai*, a lo* paitiaalan*, patudai al aolicitar la •oMripeión. Los 
patos da lacm d* la «apilal s* kana ftt libiassa dtl Bin smno, adai-
Uudosa «íl» sallo* ta Its enstripaioxn da teimastns, j «aiaameata por la 
ttasdía i * p*tste ana tasall*. ta* ra«rlp*ioB« «traaadu ae sobran 
«on anami* proportóoaaL 

Lo* LTOBlaaiasto* da Nta pmin*ia abosaran i» tcaAhpeiún son 
amelo a 1* «Mala iasarta s> eirsalar de la Goaüaidn prv^insial, pablisada 
an 1«* aAmaru da asta EoLvrf* da feaba 20 y 33 de dCsisabre ds 1906. 

Los JtugvtM* annMpalst, <in diatiaaidn, dlsa paratas al año 
Mmtzs» OTáWa* TalatisiBM a<Bttmu da psaal*. 

ADVERTENCIA &DITOKI M , 

Uta dlissnstoa*» d« las autoyid&dsa, axcepto las 
JWA a íastaasia de parta no pebre, se insertarán ofl* 
eiaieanta, sslmissiu cnslqmer anansio concerniente si 
seraiaia nacional f<xc« dimane de Isa uusmfts; lo ds ia* 
tarta partieular PÍSTÍÚ el P¿KO &¿3luutRdo ds reisM 
asx&isku* da vtmh por sada línea de inssrcion. 

^ «Aaxaíos a que base referencia la «imaltu- i * ia 
Ossaífiin proTincial, iacba 14 do diciembre do 1905, aa 
at-jautiiBiesta al aso^rdo da la Diputación ds 20 ds ns-
vivaosn ¿o diehe süo, j cuja eirenlar ha Ridc pubu< 
«sda -in i«p SouTmss OVJCIAI-KS d& 20 y as ds dieiom-

rvi tí iuit, ¿bcaarfen con Arreglo a la taifa (.ce «a 
^ • « e i a a a d » Lcti^itívs ss innsrta. 

P A R T E O F I C I A L 

r-ríSSIDaNCIA 
m i . CONSgjO DS MINISTROS 

S. si Rsr Don Alfotm XUI 
(Q. i?. Q,), S. M, ¡s Rxiah Dol í 
'f.doriii gascalt y SS. AA. RR. «1 
t t i s d / i d* AiiwriH «IniaütMi coa-
titám «IB siovs^of «a M ImjKirUiiti 

O» '-a»*) banaSdo ¿lifraUn tai 

'••?*!«»» del <V* l . " da enero -i W».) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL ORDEN 
• VItta la propuesta formulada a 
ette Ministerio en 24 del ectuel por 
esa Ccmistiia g t m r t l de Abaste
cimientos, slgnliicantfo la necesidad 
de hacer extensiva la prohibición 
determinada paca las substancias ali
menticias, combustibles y piensos, 
comprendidos en el aitlctilo 2." del 
Real decreto de 21 del actual, a las 
substancias y materias primas que 
en dicha propuesta se determinan, 
per la impoitf ticla de su demanda 
y precios t n el mercado, atl como 
por que pudiera ocasionar escasez 
de mantenimiento la libre transac
ción de aquéHas; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer, de conformidad 
con lo propuesto, que se heg* ex 
tensiva la prchlbicidn señalada en 
«I articula 2.° del Real decreto de 
SI del actual, a las substancias y 
materias siguientes: 

Avena y las harinas de judias, 
lentejas, habas y garbanzos. 

Las esencias propulsoras para los 
motores de tracción, o sean el pe
tróleo, gasolina, benzoles ligeros 
(cuya característica son 90 por 100 
de riqueza, y densidad 0,880), ben
cinas y demás productos slmiiares, 
bien puros o mezclados con alcohol 
u otros productos. 

Nitrato de sosa, sulfato amónico, 
superfosfatos de cal, cloruro y sul
fato de potasa, azufre y, en general, 
todos los abonos químicos. 

Los semillas destinadas a !a ali

mentación del ganado no compren
didas en el Real decreto. 

De Real orden lo digo a V. I . pa
ra su conocimiento. 

Dios guarde a V. I . muchos aflot. 
Madrid, 28 de didembie de 1917.= 
y . Ver tosa. 
'Stflor Comitarlo general de Abas

tecimientos. 
(Ssc/ís del día 29 de diciembre da 1911) 

Gobierno d r i l da l i pmrúuit 

SECRETARÍA 
Circularts 

Con esta fecha se elevan a! ir',» 
nisterio- de la QcbentacWn los re-
cursos de alzada siguientes, inter
puesto» centra ecuerdos de la Co
misión provincial: de D. Antonio 
Bcrciancs y D. José Alomo, contra 
el que se declaró válida fa elección 
de Concejales en; el Ayuntamiento 
de Castrllio de la Valduerns; de don 
Andrés Pérez y otros, contra el que 
declaró la validez de la proclama
ción de Concejales en el Ayunta
miento de Castroca'bón; de D. Cle
mente López y otros, centra el en 
que se declaró válida la precíame-
cióh de Concejales del Ayunta
miento de Garrifc; de D. Benito 
Garda y otros, contra el que se de-
claróvállda la proclamación de Con
cejales en el Ayuntamiento de Vega 
de Esplnareda; de D. E las Ramos, 
contra el que se declara subsistente 
la proclamación de Concejales del 
Ayuntamlc-nlo.de Roperuelos del Pá
ramo; de D. Leandro Marote Pérez y 
otros, contra el que se declaró váli
da la proclamación de Concejales 
del Ayuntamiento de Valle de Pino-
liedo; de D. Faustino Cid Laso, con
tra el que se le declara Imcapacltado 
para desempeñar el cargó de Con
cejal en el Ayuntamiento de Esco
bar de Campos. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art, 26 del Regla
mento de Procedimiento adminis
trativo. 

León 31 de diciembre de 1917. 
E l Oobemador, 

Fernando Pardo Suárez 
. % 

Con esta fecha te elevan al Mi 

nisterio de la Gobernación, los re
cursos de alzada siguientes: 

De D. Indalecio valladares contra 
acuerdo de !a Comisión provincial 
que declaró la nulidad de la elección 
de Concejales de la 1* Sección del 
Ayuntamiento de Qradefes; de don 
Laureano Merayo y otros, contra el 
en que se declaró válida la elección 
de Concejales del Ayuntamiento de 
Polgoso de la Ribera, y el de don 

dietas, asignaciones, retribuciones, 
comisiones o gratificaciones ordina
rias o extraordinarias comprendidos 
en la tarifa 1 epígrafe I.0, letra A, 
y eplgrtfe 2.°, letras A y B, presen
tarán en el primer mas de ctida año, 
por cada uno de sus conceptos, una 
deciarücló.1 jurada, ajus'sda a! mode
lo número l.0 de la Ley, detallando 
ios nombres, domicilio y utilidad to
tal imponible; debiendo dar cuenta a 

Hermógenes Áivarez y otros, contara ' la Administración da las alterado 
. i ^ . . i . . . i . net que durante el trimestre ocu

rran, en los diez primeros dias del 
mes siguiente al vencimiento de cada 
trimestre. En dicha declaración anual 
han de Incluirse todos los emplea
dos, Incluso los que disfruten de 
exendón. „ 
Sociedades enónimas o comandi

tarias por .acciones—Cuota m i - . 
, nima sobré el capital. 

Las Sociedades españolas y las 
j extranjeras que realicen negocios 
i en España, tengan forma anónima o 
s comanditarla por acciones, y. se de-

ADM1N1STRACION diquen a los rames de f¿brlcáción. 
DE CONTRIBUCIONES ' industria o comercio, comprendidas 

• DE LA PROVINCIA DE LEÓN 1 en el Reglamento de industrial, con 
I listmíi^tllft ertfld en otto m*ntllnrles 

el en que se declara nula la elección 
de Concejales del Ayuntamiento de 
Murías de Paredes, Sección 1.", Po
sada. 

Lo que se hace público en este 
-periódico oficial en cumplmliento de 
' lo dispuesto en el Rigltmento de 
lirocedlmlénto administrativo. -

' Leóh*2'de élitro de Í9I8."' 
El Gobernador,' 

Fernando Pardo Suárez 

OFICINAS DE HACIENDA 

ConlrlbuelúD sobre lait l i l i l í -
dailea de I» riqueza niebl-
l iar la . 

CIRCULAR 
Ayuntamientos 

Se recuerda a tos Ayuntamientos 
de esta provincia la cbilgaclón en 
que se bailan de remitir a esta Ad
ministración, dentro del próximo mes 
de enero, una copla literal certifi
cada de su presupuesto de gastos, 
en ia parte rt f érente a los haberes, 
sueldos, asignaciones, premios, gra-
tillcaciones y comisiones de los em
pleados activos y pasivos, conforme 
a lo eiUblccido en el art. 15 de la 
Ley de 27 de matz9 da 1800 y en el 
35 del Reglamento de 18 de septiem
bre de 1906: la que deberú enviarse 
reintegrada con un timbre móvil de 
10 cénllniof de peseta. 
Empleados de Sociedades, Com

pañ ías o Empresas y de par
ticulares. 

Según previene el art. 36 do re
ferido Reglamento, los Directores o 
Gerentes de las Sociedades, Com
pañías o Empresas y los particulares 
que tengan empleados con sueldos. 

domicilio social en esta provincia, 
• presentarán antes del día 1 " derntr-

ZG próximo venidero, en estaAdmi-
i nlstración, ios documenlos siguien-
: tes, necesarios para la liquidación 
! del 3 ó 6 por 1.000 sobre el capital: 
¡ 1.° Una declaración, en forma.'de-

balance, nutorizada por le? repre
sentantes ¡egaies dft las rtfesldas 
Sociedades; y 2.° Relación de fas 
industrias a que se ác-dican, a tenor 
de lo prevenido pora la contribución 
industrial y de coirerclo, y de los 

• elementos de fob. icrcíón qua, en su 
caso, utilicen, conforme u \o ¿U-
tmesto en el f.tt. 12 riel R.?ai decreto 
ile25deabrli de 1911. 
Sociedades anónimas v comandi

tarias par acciones'—Dividen
dos e intereses anuales fíe ¡os.] 
emvreslitos y vbtigtieienes. — 

. (Tarifa 2. ' ) 
Los Bancos, SodedadtS o Cor

poraciones nattonslej, presentarán 
lu declaración total de lo que por 
dividendos o Intereses corresponda 
a oUJ accionistas u ob igacionlstos, 
y lo mismo harrín i queilas entidades 
que, siendo txiranjerui, tuviesen en 
esta provincia la totalidad de sus 
negocios a cuya explotación se de-

http://Ayuntamlc-nlo.de


dlquen. La declaración se presenta
rá dentro d¿ los quince días siguien
tes al Vencimiento de aquellos Valo
res, y el ingreso del impuesto que 
se ha d bldo retener, se verificará 
en los otros quince dias siguientes. 
Sociedades anónimas y comandi' 

tartas por acción i . — Benefi
cios ¡iquidos anuales.— (Tari-
fu 3.V. 
Dentro de los dos meses poste

riores ai de la junta de accionistas, 
los Directores, G-Mentes o Repre
sentantes de les Bancos y Socieda
des que no sean Ue seguios, nacio
nales o extranjeros, presentarán ade
más de la deciaracicin jurada de uti
lidades, los documentos siguientes: 
1 0 El ba'nnce y meinori.i anuales. 
2.° Ort'ficocidn que express las ci
fras de todos les snídes, deudores y 
acreedores, de las diversas cuentas 
que se liquidan en la da Pérdidas y 
Q-maDCiss,» aunque por acuerdos 
de !.".'•: Sociedades ss dé a aquellos 
saldes otra rilforenta aplicación; y 
5." Cualquier otro documento que 
la Aimlnisiraciéii necesite para con-
probar l« exictitad de la declaración. 

Préstamos hipotecarios 
Los deudores pi'r présUtnos con 

hipoíaca. <!;t5n obligados ÍI retener 
la cur.tribjdón y a satisfacer a su 
presentación ei opertuno recibo, y 
deb?r¿n dar ciien;a a la Aámiiiistra-
cló i -.lo Contribuciones; precisamen
te en ! i primera quincena siguiente 
ai ¿ i : dei vencimiento, por msáio de 
dedf.ración jurada, duplicada y ajus
tada ai modelo inúíiiero l.0de¡a Ley, 
délos intereses satisfechos por los 
présíamos qus subsistan a su nom
bre, uteníiiéiidose que se consideran 
subsUtettes, con arreglo a! R>g!a- i 
mentó, hiot-i que se hsga constar el 
pago de i js durechos reaies corres- i 
pondientzs a su cancelación, aun 
cuando es'nvleren vencidos cenan-
terioridad. í 

Préstamos simples 
Los prestim'stas que habitual-

menta se dediquen a esta industria, 
deberíin presentar !a declaración ju-
russ, por duplicado, dzníro de la pri
mara quincena de ¡os meses de abril, ! 
julio, octubre y enera de cüaa sño, 1 
en que consíen iletallaÍBmente reía-
cíenaúos, todoí ios préstamos e ln-
teieses Vincidos y hechos efectivos 
«•n t i trimestre inmediato anterior, 
h-iciendo coasisr ¡a cuota de! Toso-
roqaehsy.m satisfecho por ¡-.idus-
trini en el triir.eí-tre da referencia, 
pnrn que por ia AJministración pue-
dd dcouclnre e^t" cantidad de!« que 
resulte do la ¡'quldsoión del 5 por 
509 sobre los Internes percibidos 
por el prestamista en el trimestre 
meucicn. do, y t-xpsdlr los recibos 
por la d'ferencfa qus resulte, que es 
a la que aficta la contribución de 
utilidades. 

Los p!£:>tam¡3tus qna habitual-
mefilo ro'sa osupeii en estas opera
ciones y ¡«s ejecuten aisiEdpmente 

. por msdiO d« ««crttttra piiblicj o do- , 
cumeato prlvs-io, «o están obliga- ¡ 
ausi¿!lsfi ' ,c¿r ia conlrlbacld» in-.¡ 
dustrísl; pero si la ae utilidü-íea, da- / 
bieldo 'jrestntar en los quince dias i 
siguientes ai vencimibato de ¡os ln- ! 
tereses, las áeciaraciones juradas de 
ios Vuiicidüs y hschos efectivos en 
«I trimestre Inmediato anterior, re- '• 
tcnlerido en su poder el 5 por 100 
hasta ia presentación del oportuno 
recibo per la Recaudación de Con
tribuciones. 

Los préstamos simples que cons
ten en escritura pública, se conside
rarán subsistentes, a los efectos de 
su tributiclán, fusta su cancelación, 
con la justificación de hjber satisfe 
cha los derechos reales. 

Penalidad 
Incurrirán en la multa de 50 a 500 

pesetas, según previene el art. 72 
del Reglamento, los Directores o 
Gerentes de Sociedades, Compa
ñías o Empresas, nacionales o ex
tranjeras, que en ei plazo de quince 
dias, siguientes ai de la fecha de la 
junta respectiva en que se haya fija
do el dividendo de las acciones, no 
presenten la declaración jurada de 
los mismos, y en el de dos meses, 
ios documentos que en esta circular 
se determinan, para ¡a liquidación de 
los beneficios líquidos anuales. 

Incurrirán en la multa de 500 a 
5.000 pesetas, los que alteren la Ver
dad en las declaraciones juradas, ba
lances, mtmodas certificaciones y 
demás documentos exigidos por esta 
circular, sin perjuicio de pasar el tan
to de culpa a los Tribunales ordina
rios para que persigan e! delito. 

Espera esta Administración del 
celo de los Alcaldes y demás perso
nas obllgidas al pago de la contribu
ción sobre utilidades, cumplirán en 
los plazos indicados las prescripcio
nes de esta circular, no dando lugar 
a que se apliquen procedimientos de 

El Tesorero de Hacienda, José M. de 
Aparicl.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en ei art. S í de la referí ia 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 20 de diciembre de 1917.— 
El Tesorero de Hacienda, JoséM. de 
Apárlcl. 

| M I N A S 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
moBNiuo j a n DBL DISIKTTO 
m m o i » ISVA novmc iA . 
Hago saber: Qu i por D. Gabriel * 

Gsuzález Ramos, Vecino de Vezde- : 
marbán, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día l.°del ñus de diciembre, a las 
nueve y cinco minutos, una solici
tud de registro pidiendo la demasíi 
de hulla llamada Demasía a La Bal-
buena, sita en el paraji arroyo del 
R.,bledo y camino de La V ía, tér-

:' mino de L i G-anja de San Vicente, 
| Ayuntamiento de A'bares. 
; Solicita el terreno franco cotn- , 
, prendido entre las minas <Och india- ¡ 
' no,» man. 3 810; <Bj¡buena,> nú i 
i mero 4.939, y (Rescatada,» número I 
\ 5.265. I 
I V habiendo hecho constar esíe ln- ' 

wesado qus ttene realizado «1 Sí 
rigor para'la efectividad de losdere- j pósito p; «venido ;>or Is Ley, :e ha 
chos del Erario público. • admitido dicha solicitud por dacre-

León 20 de diciembre de 1917.= J to del Sr. Gobernado.-, rln pnrjulcio 
Marcelino Mazo. 

TESORERIA DE HACIENDA 
US U Í PROVINCIA OS LEÓN 

¡ de tercero, 
1 Lo que sa anuncia por medio del 
i presente edicto pura qu^ en • ' tér-
| mino de sesenta dias, contados dos-
I je su fecha, puedan orientar en el 

abismo civil sus oposiciones ¡os 

según previene si art. '¿4 -if !a L-». 
SI expediente tiene e! núrp. 6.17S. 
León 12 de diciembre !017 .« 

/ Sevilla. 

Hogo saber: Que por D. Víctor 
Tascón, vecino de Sabero, se b i 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el dfa 4 del mes de 
diciembre, a las diez horas, una soli
citud de registro pldlenedo 46 perte
nencias psra la mina de hulla 'lama-
da Tascón, sita en el paraje Juan 
Pernal, término y Ayuntamiento de 
Lilio. Hice la designación de las ci
tadas 46 pertenencias, en la firma 
sigílente, con arreg o ai N. m : 

Se tomaré como pu ito de partida 
el centro de ln entrada d-l prado de 
Isaac Liévana. vecino de Li io y de 
él se medirán 1 500 nuiros al N 40* 
O., coiocando la I . " «-stícj; de ésta 
400 al O. 40,, S., la 2.»; de- é^ia TOO 
al S. 40° E., la S."; d i ésta 200 al E. 
40° N . la 4 de é.U 9)0 al S 40" 
E.. la 5."; de é>ta 200 a! E. 40' N . , 
la 6.a, y de ésta con 530 a! N. 40° 
O., se iiegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias soilciiadas. 

V habiendo hecho coiijisr axis in-
teressiío que llene realizado si de
pósito prevenido por la Ley, se b» 
admitido dicha soiicliüá í.cr ílecreto 
de! Sr. Gobernador, 5l-: pcrji'Icío áe 
tercwo. 

Lo que se anuncia por medio det 
presente edicto pora que e;! ei tér-
mlrio de sesenta tUas^oaiWdos (isíá» 
itt fecha, puedan presentir en al 
Goblirno civil sus opcsld-mes lo» 
qus «c conilderaren con dt; -echo a! 
todo o parte del terreno «ohcliedo, 
según previene si art. 24 ds l-i Ley. 

Ei üxpedlente ílonfi si núm 6.180. 
A ñ ó n e l o , , ¿ ¿ " ^ considera"^!! cóñ'derecho"2 ! León'12 da diciembre ia VúXl.m* 

En las relaciones de deudores de ! todo o psirte del terreno sollc'tsío, i h R ^ i l l a . 
ia contribución rústica, urbana e ln- { según previene el art. 24 de ia Ley. 
dustriai, repartida en el 4.° trimestre 1 Ei expediente tiene el núm 6 172 
del corriente año, y Ayuntamientos j " 
del partido de Villafranca del Blerzo, i /• 
formadas por el Arrendatario de la j 

León 12 de diciembre de 1817."-
Ri vil la. 

recaudación de esta provincia con 
arrecio a lo establecido • i el articulo 
39 do !a Instrucción de 26 de abril de 
1900, he dictado la siguiente 

'Providencia.—¡No habiendo sa 
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al 4.° trimestre del corriente año, 
los contribuyentes por dichos con
ceptos que expresa' la precedente 
reiación, en los dos períodos de co
branza Voluntarla señalados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en el BOLETÍN OFICIAL y en la 
localidad respectiva, con arreglo a 
lo urecepiuado en el art. 50 de la 
fcsírticcitSn de 26 de abril de 1900, 
les declaro incursos en el recargo 
de primer grado, consistente en el 
5 por 100 sobre sas respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la inteligencia de que 
sí, en el término .'que fija e! art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará al apremio de segundo grado, 

V rara que proceda a dar la publi-
cldsd reglamentaria a reta providen
cia y a incoar c¡ procedimiento de 
apremio, entregúense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 17 de diciembre de 1917,— 

i Hago saber: Que por D. José Vá
rela Ftr á .dez, vecino de La Silva, 

, s: ha presentado en el Gobierno ci-
r' vil de esta provincia en el dfa I d e l 
í mes d? diciembre, a las once horas, 
j una solicitud de registro pidiendo.20 
: pertenencias para la mina de hulla 
' llamada Laura, sita en el ptraje Las 
] Suertes, término á t La Granja de 
: San Vicente, Ayuntamiento de Al -

bares. Hace la desig iaclón de las 
i citadas 20 pertenencias, en labrma 
• siguiente: 
; Se tomará como punto de partida 
; el ángulo S. de una carrozal o ár-
; bol qm hay en un prado ds Domln-
: go Vida', vecino de Torre, y de él 
: se medirán al N . 400 metros, colo
cando la 1.a astaca; de ésta al O. 
500, la 2 a; de ésta al S. 400, la 3.a, 

' y de ésta al E. con 500, se llegar.4 
al punto de partida, qaedando c-.rra-

• do el perímetro ds las pertenencias 
' solicitada*. 
• y'habiendo hecho constar este in-
• tereiado que ¡Isna realizado ai da-
i pósito prevenido por ia Ley, ia ha 
: admitido dicha solicitud por á t e n l o 
' del Sr. Gobernador, sin perjuicio d» 

tercero.. 
Lo que se anuncia por majl j d«l 

' presente edicto para que on el tér
mino de sesenta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en «1 

Higisabar: Qte p i t D. F i rmnd i 
Royj Martínez, vecino d i L ¡ 3aña-

- za.en representación d¿ O. F,an-
i cisco S-.-gaVla Asenja vecino dé 

Madrid, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provlnch «n el 

; día 4 del nus de diciembre, a las diez 
: y cinco minutos, u n so lckul de 

registro pidiendo 50 pertenencias 
para la mina de hu ía llamad a Ana-
cleta, sita en término de Mantéale-, 
g.v, Ayuittainiento de Vnlagitón. 
Hace la designación de las otadas 
30 pertenencas, en la fjrma si
guiente, con arreg o al M v : 

Setomarácoinj punto dspartlda 
el mismo q je sirvió para ios regis
tros «Tres Am'gjs,» nu n 4 535 y 
«La Herrera,» núm 4.955, o sea una 
bocamina (centro de é¿U) situada 
en el paraje «La RiVailta > v sa mj -
dirán 100 metros al N. 15° ¿0' O., 
coiocando !a 1.a estaca; <J=! ¿ata 103 
a! O. 15* 20' S , ia 2.a; d i ésta 533 
al N. 15° 20' O., ia 3.a; de ésta 100 
al E. 15° 20' N . , la 4.a; d i é-ta ¡00 
a) S. !5' 2J' E., la 5 a-, d i ¿ata 200 
ai E. 15° 20' N¡, la 6.a; d i ésta 100 
al S. 15° 20' E., la 7.a; de ésta 530 
al E. 15<'20' N . , !a8a; daést-t 103 
al S. 153 20' E., IB 9 a; d-3 ¿.ta !0O 
al E. 15° 20' N , la 10; de é,ta 230 
ai S. 15° 21/ E..I11 11, y de ésta con 
800 ai O. 15° 20' S. se llegará a la 
1.a estaca, quedando cerrado el pe-
rimetro de las pertenenciaj solici
tadas. 

Y habiendo hecho cor.síu¡ esu in-
Gobierno civil sus oposiciones los i teresado que tiene reaür.j'ij al í z -
que sa consideraren con derecho ai i pósito prevenido por ln Ley, se l a 
todo o parta del terreno solicitado, admitido dicha solicitud por discreta 



dtl Sf. Qobernador, sin peijuido ¿t 
tercero. 

Lo que >e anuncia por meAlo de' 
pruente edicto para que er< e) tér
mino de sesenta día», contados deidt 
<u Jecha, puedan presentar en el Qo-
biflrno civil su» oposiciones los qu» 
« t consideraren con derecho a! todo 
o parte de! terre.iO solicitado, según 
praviene el urt. 24 de la Ley. 

121 expediento tiene ei num. 6.181. 
León 12 de diciembre de ¡917.— 

INSPECCIUN PROVINCIAL 
T1E PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN 

Anuncio 
Es cuntpümlento de lo praceplua-

do en e! ert 7.° dsi Real decreto de 
l . " d i jJ l lo da 1902 y de.náí con-
corsantJ?, se ínsertaii a co utnua-
ción 13 solicitud y d»tnés documen
tos prasrntados por D. Alfonso 8o-
clnoí yA'onso VillaVerd*. pidiendo 
autorizadiSn para establicsr un Co
legio de primera enseñanza no cfl-
ciní ?n el pueblo de Boñür. 

L.is reclamaciones, que se funda-
mcnlnrán en las causas determina
das en el art. 8 ° de la citada dlspo-
siciói legil, serán presentadas en 
esta Inspección dentro de! plazo de 
quince; tüas. a p».rtir dei sigalen!?. al 
en que jparazca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Lión ¡a de diciembre de 19!7.= 
E; inspector de la 5.a Zon:!.. L ils 
Cslsinyud. 

InKtanrla 
limo. Sr.:—Don A'fjüso B3;l.io3 

y Aicnso-VillaVirde, mayor 'J* '.-dad, 
soilero.sveclndadocn Boñ^r (León), 
Maestro nacional, y provisto de 1» 
opa/tina cédula persoiiel de H.a 
cíase, nüm. 522, expedida en dicha 
viüa en primero de mayo del corrien
te año, a V. I . , con el respeto y 
consiJeraciiin debidos, liens e! ho
nor ríí exponer: 

Qie dsseaniio establecer en la 
repeiid i villa y en ta calle de las 
Eras, núm. 7, uní Escuela d i pri
mera en eñinza, privada, para ni
ño», a línor de lo dispussto en ios 
R ¡ales decretos de 1." de f-jiio y 
1.° i--, septiembre de 1902, es por lo 

Sjplica a V. I . se digne conceder 
a! txjson'JSi-.te la autorización necesa
ria, al ef ecto, una Vez cumplidos los 
req ilsítos que se detallan en las ci-
l.ij-is d.'ipoilcJones. 

Es gr-ída q ie espera alcanzar de 
Id benevjiencla de V. 1., cuya v¡.ta 
g-ardí-. Oioj muchos años. Boñar, 
p.-:i-« Oviedo, a 21 da. octubre de 
•ni? = A i nle: l lmi. Sr. Rector de 
lt¡ Universidad Utcrarta de Oviedo. 
E; copla de la orlginn! =A'fonso 
Boci-iOi A'onso-Vlilav?ri?. « 
C'erljfleaetón de buen* K-JU-

duela 
Hay una póliza ds dos pass ;ñs .= 

D.-.n Sebastián López ü . i n z á i e z , 
Alca'dB cófistitotíonai de! Ayunta-
mk-nio de Bañar (León) = "Certifi
co: Q IP durante al ííempy que lleva 
avecínda lo en estí viüa ai jov.;n don 
A'for.-sn Bocinas yAIonso-Vlliav.Hr Je, 
ha ob;-'rvado buena conducta; pues 
asi consta de sus antecedentes —Y 
para que conste, expido la presente 
en Boñar a Veinte de octubre de mil 
novec/eníos diecisiete. =SsbaiUán 
López ==Riibricado.=H3y un sello 
que dice: A'caldia constitucional de 
Boñar. 

Boñar 20 de octubre de 19;7.= 

Es copla de la origina!.—Alfonso' 
Boclnos y Alonto-Vlilaverde. 

Parl lda de nacimiento 
Hay una póliza de I I . * clase y 

sello que dice: Timbre del Esta
do.—D. Antonio Solares Cabal, 
Juez municipal y encargado del Re- ' 
glstrc civil del Distrito de Oriente 
de Gijó-! —Certifico: Que al fólio 
y núm. 229 del libro 70 de naci
mientos de este Registro civil, se 
halla la Inscripción siguiente:—En 
la villa de Gljón, a la una y media de 
la tarde del dia 25 de enero de 1891, 
ante D. Francisco P Pando, JUÍZ 
municlpa!, y D. José Menéndez Mo-
rdn, Secretarlo, compareció O. Ber-

{ nardlno Boci.ios y G irefj, natura! 
1 de Boñar, en León, mayor ds edad, 
[ casado, Capitán de Infantería, y Ve-
' ciño de esta Villa, presentando, con 
] objeto d* que se hiscriba el Re- , 
| glstro civil, un miíj, y ai efecto, co- [ 
i mo padre, declaró: Qiedlchj niñj 
i nació en G jón el dia 23 del actual, 
| a fas cinco y mediu d i ia mañana. 
\ Que es hijo legitimo del declarante 1 
. y de D." Josq jlna Alonso Viilavar-
5 de y Sara egui, natura! de G jón, 
• domiciliada con su marido, d idlcada 
í a su casa. Que es nieto p ir ifnea 
j paterna de U. Carlos y de D." Pell-
5 pa, naturales de Boñar, difuntos, y 
! por la materna, de O. Sixto, difunto, 
, y de O.' Manuela Juliana, naturales 
] de Q ¡ón y de Pamplona, respectiva-
i menta. Y que i ] expresado niño se 
'} le puso el nombre de Alfonso Mt-
¡ gUíi B:rnaráino. Fueron testigos. 
: presencisl '̂S D. Menue! Campa y 
í D.Juan Gírela, mayares de edsd, 

natura'es de Avilé: y de esta viila, 
¡ respectivamente, donde residen, em-
:' pleados.—Leída íníegri.mente este 
' acta, e invita las las personas que 

'.: deben suscribirla a que la leyeren 
" por si mismas, si así lo créfán con-
' Veniente se eslampó en ella el sello 
: de l j i i zg i l j municipal, y ia firmaron 
• el Sr. Juez, el declarante y los testl- . 

gos, y de todo e:lo, como Secreta- i 
rio, certifiCo.=Francisco P. Pando. ' 
Bernardina B3ciiios.=Manuel Cam- : 
ps.=Jaan Gsrcía .=josé Menéndez 
Morá^.—Hay sin seiio.=»Coaforme 
con la origlmi, a que me remito.» 
Y para que co:¡.-te, expido la presen
te en G j . i J. a 51 de marzo de 1917. '• 
Antonio Sobres =Rubrlc¡d j .—An- ' 
Ionio P i z í n o . = R j b r i c a d j . = H l y 
unse'lo que dice-: Juzgada municipal 
del DistrilodkOtí-. =Gi;.?n. = D . Ma
nuel López Rublo, NAirlo de Gi- -
jón.—Ooyf.-: Que las anteriores fir- ; 
mas y rflbílcr.. • o D. Antonio Sola- : 
res y D. Antonio Plzarro, Juez mu
nicipal y Secretario de Orlente de 
esta villa, son idénticas a las q le 
usan en SUÍ e-¡c-itos, y en tal con- ' 
cepio, Ins i^aitimo =>Glj4n 31 de 
marzo d:- ID ¡7 .=Hiy un slgíO.= 
LiccncUdo M'muel L-ipez Rubio. =»• ¡ 
Rubrlr.ad:i.=!l-I;y un sello que dice: / 
Notaría del Licenciado D. Manuel ¡ 
López Rabio —Gijón.^Legal lza- » 
c¡óri.=Los Infrascritos NJtarlos d i l | 
liusrre Colegio de Ovlídj, Distrito 
da Gljón, ttg.j'ilzanos. el sigM, fir
ma y rúbrica de nuestro compañero 1 
D. Manuel López Rubio —Gijó i , fe- , 
cha nt supra.—H )y un slg io.—José , 
Bulxó Monserdí.^Rubrlcado—Hay • 
otro sig.io.—Marino Reguera y Bel- ' 
tr4n.—Rubrlcado.=Hjy tres sellos ' 
del Colegio Notarial del Territorio i 
de Oviedo, Importantes de los dere- ] 
cho» de legalización. '; 

Boflar a 2 de diciembre de 1917. ' 

1 Es copla.=A fonso Boclnos y Alon
so Vlllaverde. 
Cnadro da •meAanza*, com

prensivo de tas asigi lluras que 
han de ser explicadas, todis por 
D. Alfonso Bocinas y Alonso-Vl-
llaverde, en el Eitableclmlento 
que se menciona: 
1.", Doctrina cristiana.—2.a, No-

clones de Historia Sagrada.— 3.a, 
Lengua castellana: Lee ura, Escri
tura. Gr.imitlca.—4.a. Aritmética. 
5 . \ Giogr«fU.=6.a Historia de Es-
paña.=7.a, R idlmentos de Dere
cho.=3.a, Nociones de G;ometrfa. 
9 a, Nociones de Ciencias físicas, 
químicas y naturales =10, Nocio-
nss de Fisiología e Higiene.—U, 
Dibujo. 

Boñar 20 de octnbre de 1917.— 
A-.fonso B.ci.ios y A'onso Villa-
Verde. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Blas Cnamorro Parrado, Alcai
de constitucional del Ayuntamlep-
to de Zotes del Páramo. 
H;go saber: Que habiéndose acor

dado por la Juma municipal de mi 
presidencia la Imposlcló.i de arbi
trios exíraordintrios sobre los ar
tículos no con prendidos en la tarifa 
1.a de consumos, y que exprésala 
que se inserta a continuación, a fin 
de cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario de este M anidólo en el 
año 1918 así como también el soli
citar del Sr. Gobernador civil la ne
cesaria autorización p^ra su cobro, 
quedan expuestos al público los 
acuerdos de referencia en la Secre
taria dei Ayuníjinlento por el plazo 
de quince días hábiles; durmte el 
cual podrán presentar las recianu-
c.unes que estiman procedentes, los 
obligados a s itlsf leerlos; advlrlién-
dose que pasado dicho plazo, no se
rá atendida ninguna de fas que se 
produzcan.. 

TARIFA j 
Artículo: paja.—Unidad: 100 kilo- 1 

gramos.—Precio medio de la unidad: 
4 pesetas.—Arbitrio: una peseta.— 
Consumo calculado durante el año: 
1.474,09 unidades—Producto anual: 
1.474.09 pesetas. 

Articulo: leñi.—U.iidid: cirro.— 
Precio midió: 4 nesetas. —A-bitrio: '• 
una peseta. — Consuno cilcuiado 
durante el año: 520 41 unidades.— 
Producto tnua : 520,41 pesetas. i 

Total, 1.994.5) pesetas. ! 
Lo que se anuncia en cumplimien- ' 

to y a los efectos de lo preceptuado 
en la regla 2.a de la Real orden-
circular de 3 de agosto da 1878. 

Zotes de! Pá-amo a 12 de diciem
bre de I9I7 .=2; Alcaide, Blas Cha
morro, i 

AloalMa constilucional de ' 
Carrocera 

Se encuentran terminados y ex -
puestJS ai púb l o por térmi.13 de 
ocho y quince dUs, r>>3¡-ectivame!ite 
en la Secretarla mvn'clpal, e! repar
to de consumos para el próximo 
aña de 1918, las cuentas mjniclDa- : 
les correspondleates ai año de 1916 
y el padrón de cédulas personales 
para el año de 1918, a fin de q te en 
el tiempo regimentarlo sean exa
minados por cuantos contribuyentes 
lo juzguen pertinente. 

Carrocera 14 de diciembre de 

1917.=EI Alcalde, SantL.gj Gutié
rrez. 

Alcaldía constilucional de 
Cármenes 

Por el tiempo mál imentario te 
haüan expuestos al púb ico en la Se-
cretsria de este Avuntamlento, lo* 
repr.rtlini'entosde consumos y arbi
trios municipales p ira el r.ño próxi
mo de 1918. 

Cfjrm»nes 16 de diciembre d» 
19!7.=E! primer Teniente Alcaide, 
Bernardino Orejas. 

; Alcaldía constitucional de 
Villaobispo 

Terminado el repurtlniiento del 
cupo de cousum s y de aprovecha
mientos comunales p w i el próxima, 
añn de ¡918, se ha lan expuestos at 

; público sor término de ocho días,pa
ra qm; durante dkhj pi¡>zo puedan 
reclamar en su contra los que se 

. cr-isu perjudicados. 
i ViiíaoWspo 16 ds dfclsntb.-e de 
; 19l7.=Ei Alcalde, Antonio Alonso. 

] Alcaldía constitucional de 
j S jn Cristóbal de la Polantera 
\ Termi.-iaios los repa-ii:n;e'itos de 
• ccnsnmos con sus recí/gos y el pa-
. dr-Jn de cédulas de este Ayunta-
, miento, fjrmados para el próximo 
' arto - i " . ¡918, se hailan expuestos al. 
• pún ico e-i la S.-cretiria díl .-nismt» 
i por:.;: t».-ml:io de ocho días, para 

que ¡os contribuyentes en ellos com-
' fjr-<HH.os puedanexi t í iasnosypra-
i úucir ;aí rec'amaclo ie¡ que a su de» 

rucho condazca:i; pasados los cua-
• tes sin verificarlo, no serán atendí-
: dai las q-je se presenten. 
' Sin Cristóbal de la Polantera 18 
: de diciembre de 1917—S: Alende, 
l Marcelino Fernández. 

i Msaldla consUtucional ds • • 
Valdepiéiagó 

| Se hilla expaesto al píb'lco par 
l «spacio de ocho días para oír recia-

ms.:!.on's, el repartimiento de coa 
• sum o? - ¡ ; 1918, y por q ilnc.;, el é x -
•' tntordi-iarlo para el mismo año, y 
; tMiiscurrldas que sean m serán-
i -itíndi-hs ms qie se presenten. 
! V i ,-iipié agj 19 de diciembre-de 
i 19í7 —2' Acalde accidental, To

más G i.-z-S-ez. 

¡ Alcaldía constitucional de 
\ Astorg.i 

Por presente conv .'Co lO» 
' Srea. Alcaides del misino para el 
. dí.t 5 is Mero próximo y h ¿ra de las 
, tr.:s de Ir. ¡ardi, en ¡,i Cjvá-Ayun-
; tami-.-nl-,, con objeto de a-.riec cuen-
; la dei oficia date Soperlorldad reia-
í tivo n! p.-esupuesto carc-jiariü. 
í D i no concurrir en dicho día ma-
'• yorfi ¡i Vocalec, teni-á lugir ia 

Juiita ísi 10 con los q j« asistaü, 
< o.-. I-i h -> n y sitio Indicados. 

Astogj 27 da diciembre de 1917. 
Eí A'c-i Ui Presliente, R.-írígo M. 
GiiriíZ. 

] Alcaldía constitucional de 
', Saita M i r l a del Páramo 
¡ Po.- al presente se hice saber 
; qu?. por término de ocho días, con-
i te io> dísde su inserción en el Bo-
I LETÍ.V OFICIAL, se hallan de menU 

iiecía ca esta Sacretarla, para ser 



«Kf.trlnados pcrcusnlotlo deKcn, 
-«í rtpuitlmlinlti.lo de coniuntos. el 
de ctiblulos cxtteofdlnutot tcbre 
p(|n y lefia, el de rprovtchamlentos 
comunales y el padrón de cédulas 
perfcr¡ les. fotmedot para el aflo 
de 1918, a fin de clr rectenwdones. 

Sarta M tfs del Páramo 15 de di
ciembre de 1817.—El Alcalde, Joié 
Cesado.—'El Secretarlo, Leopoldo 
Gutlétrez. 

Alcaldía constitucional de 
Villartjo de Orb'g» 

Ccrftcclonadot el repartimiento 
üe arbitrios extraordinarios y padrón 
de cédulas persc nales de este Ayun-
ttmierto ptra el tfo de 1918, que
dan expuestos al público en la Se-
octerfa municipal por el plazo de 
«cho y quince dlss.rtspf ctlvemente, 
al cbjtto de que puedan ser exami
nados per los contribuyentes en 
«l ies ccirprei dldci y oír les recia-
WÍclores que centra dichos decu-
m i r t o í pue den fciirulatse. 

Villareio de Otb'fio 80 de dlclf m-
toe de 1917.—El Alcalde, Jisn An
te nlo M . 

Alcaldía constitucional de .. 
Vega de Infamones 

Terminado el repartimiento de 
consumos y sus recargos, formado 
para el prox'mo aflo de 1918. se ha
lla expuesto al público en esta Se
cretaria .municipal, por término de 
ocho dias, para que en dicho plazo 
puedan reclamar los contribuyentes 
que aeconslderen agraviados; trans
currido dicho plazo, no se admitirán 
redamadores. 

Vega de Infanzones 18 de diciem
bre de 10I7.-E1 Alcalde, José Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Matadeén de los Oteros 

Se halla vacante la plaza de Se-
cretailode este Ayunfemiento, con 
laadotadónanMll.CCO pesetas, que 
se pegarán por trimestres vencidos. 
Los aspirantes a dicha pieza pre
sentarán tus solicitudes en el tér
mino de treinta días, a contar desde 
la Inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL de esta provin
cia y Gaceta de Madrid. 

Lo que se hace pttbllco para co
nocimiento de todos aquellos que 
con derecho se crea a dicha plaza. 

Matadeón de los Oteros 6 de di
ciembre de 1917.-EI Alcalde, Fa-
blán Gallego. 

JUZGADOS 
Cédulas de citación 

Por resolución del Sr. Juez de 
Instrucción de este partido, dictada 
con esta fecha en causa por coac
ción, con el nútn. 170 del corriente 
aflo, se ha acordado citar por medio 
de la presente a Leopoldo Ortiga 
Tombo, para que dentro del término 
de ocho dias comparezca ante este 
Juzgado para ampliarle la declara
ción como Inculpado; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio 
a que hubiere I rgir en derecho. 

León 13 de diciembre de 1917.» 
El Secretarlo, Luis F. Rey. 

Por resolución del Sr. Juez de Ins
trucción de este partido, dictada en 
causa por coacción con el núm. 176 
del corriente aflo, se ha acordado ci
tar por medio de la presente a T i 

moteo Martín Prieto, vecino que 
fuédeestacladad. para que dentro 
del término de ocha días compurez-
ca ante este Juzgado al objeto de 
ampliarle la declaración en mencio
nada causa; apercibido que de no 
verificarlo; le parara el perjuicio 
a que hubiere lugtr en derecho. 

León 15 de diciembre de 1917.» 
Luis F. Rey. 

En Virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez accidental de Imtrucclóit 
del partido, en providencia de este 
dia dictada en causa por muerte 
violenta de Andrés Q ir cía Rodrí
guez, de 31 aflos de edad, natural-
de Sarria, y residente en Prado, se 
cita y llama a los padres o parientes 
más próximos del intetfecto, pera 
que dentro de diez días comparez- -
can ente este Juzgado con el fin de 
hacerles el ofrecimiento prevenido 
en el art. 1C9 de la ley Prccessl; 
apercibidos que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio consiguiente. 

Rlaflo 19 de diciembre de 1917.» 
El Secretarlo hcbllltado, Pedro Gu-
tiérrez. 

Cuerpo de Ingenieros de Minas DiÉtrito de León 
Habiéndose efectuado las demarcaciones de las minas que abajo se relacionan, el Sr. Gobernador ha decretado que dentro del plazo de diez dlaa 

a partir del siguiente al en que este anuncio se publique en el BOLETÍN OFICIAL, se consignen los reintegros por pertenencias y títulos de propiedad que 
abajo tan bién se detallan; en la Inteligencia que, transcurrido el plazo sin haberlo efectuado, o sin nombrar representante en la capital para comunicár
selo persenaimente, se declararan fenecidos los expedientes respectivos, en cumplimiento del art. 53 del Reglamento de Minería vigente: (1) 

Núirero 
del expe-

dierte 

«.155 
5.430 

5472 
5.473 
5.466 
5.465 
5.487 
5.621 
5.022 
5563 
S.446 
5491 
5620 
5485 
5551 
5.568 
5450 
5.280 
5.549 
5277 
5.C06 
5.C24 
5.401 
5.669 
5.679 
4.398 
4.399 
4.410 
4407 
4.407 

4.407 

5.646 
5.667 
5.647 
5.105 
5.698 
5.437 
5.443 
5036 

Nombre de U i minas Mineral 

VliglnlaS.*.. 
Caducad» (2.a amplia

ción e LO • 
Clotilde (Demasía a)... 
Cuatro Amigos . . . . . . . 
Culebrln (Demasía a.). 
Manaela < 
Paz 
Agueda 
Concha •• 
Eugenio S.'...-
Pídela 
L o l a . . . . . . . . . . . . . . . . . 
María Luisa 
Mcdelo 
Pomerln • 
Ssn losé. 
Tres Amigos (Los). •• 
Tres Amigos . . . . . . - - / 
Arsenla • 
Bernesga 
Mari- Josefa 
Paco •••• 
Gómez Rubio 
Manolo 6.° 
Manolo 7.° 
M8ifa9m . . . . 
Marfa lO.».. 

Hulla. 

NlUta 
i Nueve Petronila 

bisNutVn Petronila (pti 
\ mer complemento s). 

ter NutVÉPettonlla(2.0com-
| plementoe) 
¡Pepe 
;RiVa(Le) 
¡2.° Emilio 
ISegurn (LÜ) 
¡Vieja (LB) 
jCspricho (E ) 
Rlcardito 
P r imero . . . . . . . . . . 

Superficie 

Htctértus 
Ayuntamiento 

I 

Plomo. 

37 

3,30 
38 
2.95 

21 
34 
18 

1C9 
9 
9 

168 
57 
20 
40 
24 

'21 
20 
21 
12 
42 
33 
29 

|171 
332 
33 
16 
64 
47 

31 

135 
7 

52 
10 
6 

18 
21 
4 
5 

Tonco.. 

VíMepiélago. 

ValdirrtaJa. 

Vcgarlenza. 
Vcgsmlán.. 

VlUsblino. 

Villagatón. 

Rlaflo 

Interesado 

D. Avellr.o Méndez 

> Pedro Gómez Prieto.... 
> Maximino Moro.: 
> Pedro Gómez Prieto.. • 
> luán del Valle Priüto . • 
> Isidoro Diez Fernández. 
» Pedro Gómez Prieto • • • 
» Marleno Dmgz. Berrueta 

Idem.. 
D. Pedro Gómez Prieto.. 

• Eloy Recio Dfez 
» Mariano Deirgz Berrueta 

Idem 
D. Froilin Serrano Rodríguez 

> Florencio Bmjo. S Martin 
i 'Agustín Fernandez Diez. 
» Bernardo Fernández CiUo 
t Restltuto de Juan Rodrgz 
» Hllarlno Alonso Rodigz 
> Pablo de Lera y Sierra. . 
> TcmásdeAüendeyA'onso 
> Vicente Crecente 
> Alfredo Gómez Velasco; 
» Pedro Gómez 

Idem. . . 
D. Víctor M Barzanallans. 

Bernardo Zaplco 
Idem.. . . . 
Idem 

Idem ••••••• •••• 

Idem. 
D. José Bernaldo de Quircs 

> Baldomcro Gorda . . . . . . 
» Dionisio González 
> Manuel Gsnccdc Martz. 
• Manuel Ceballos Frndz. 
> Baltasar Piorno Prieto. • 
> Ricardo Martin Moro. • 
» José Víctor Schz. del Río 

Vecindad 

Papel á« relugre: 

Sobrádelo. 

L e ó n . . . 
Robles — . . . . 
León 
Aviados 
Parda vé 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Aleje 
L e ó n . . . . . . . . . . 
Idem. • • • 
Puente A'muey, 
León 
Idem. 
Idem 
Idem 
B o l l a r . . . . . — 
Barrio de las OH» 
Bi bao . . 
León 
Vlüagcr 
León 
Idem 
Cetraies (Oviedo). 
Idem 
Idem.---
Idem • 

ldem. .¿ - - . r - -

Idem. • 
Madrid... . . . 
Caboaücsdt Abaje 
Cebcailes.... 
Vü loge r . . . . . . 
CaboalíesdeAbajo 
BermilIodeSayago 
Astoiga- - — 
Pula de Slero 

Por perte
nencias 
Peseta! 

Por titula 
Pesetas 

37 

15 
39 
15 
21 
34 
18 

109 
15 
15 

168 
« 7 
20 
40 
24 
21 
20 
21 
15 
42 
35 
29 

171 
332 
33 
16 
64 
47 

31 

135 
15 
52 
15 
15 
18 
21 
15 
15 

75 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

75 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Stllo» 
•«viles. 
Pesetas 

0,30: 

e s a 
0,30 -
0,30 
030 
0,30 
0,30 
030 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0.30 
0 30. 
030-
0,30 
0,30 
0,30 
030 
030 
0 30 
030 
030 
0,30 
0,50 
0,30s 

0,30 

030 
0,30 
0,30 
030 
030 
030 
030 
030 
0.30 

León 10 de diciembre de 1917 —El Ingeniero Jefe, J. Revilla. 

( t ) Víase el BOLETIN OFICIAL correspondiente al día 31 del mes de diciembre próximo pasado. 
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